
Ibagué, febrero 15 de 2024 

CIRCULAR N. 7 

De: RECTORIA 

Para: DOCENTES ENSI 

ASUNTO: CONVOCATORIA PARA PARTICIPACIÓN DE DOCENTES EN EL COMITÉ DE CONVIVENCIA 

ESCOLAR Y LABORAL. 

Comedidamente me permito, convocar los Compañeros Docentes a participar, en el comité de 

Convivencia Escolar y laboral. 

Tomando como referencia la ley 1620 de 2013 y su decreto Reglamentario, que “crea el sistema 

Nacional de Convivencia Escolar y formación para el ejercicio de los Derechos Humanos, la educación 

para la Sexualidad y la prevención y mitigación de la Violencia escolar”. Establece como herramientas 

la implementación del Comité de Convivencia Escolar, para el cumplimiento de lo consagrado en 

esta ley. 

 Dicho comité en el ámbito de sus competencias, desarrollará acciones para la promoción y 

fortalecimiento de la formación para la ciudadanía y el ejercicio de los Derechos Humanos, sexuales 

y reproductivos, que logren prevenir y mitigar la violencia Escolar. 

“Aprender a Convivir es un aprendizaje en sí mismo que sirve, además, para mejorar y potenciar los 

aprendizajes académicos. Un ambiente positivo y un clima de seguridad aportan a los estudiantes 

un factor de calidad que es imprescindible para construir su desarrollo personal integral. 

 (https: www.educaciónyfp.gob.es…)   

Quienes se postulen, para cada uno de estos comités, a través de los Coordinadores. 

 

Agradezco la motivación que les genere al respecto; 

 

 

 

FABIAN ISRAEL YANGUMA CONTRERAS 

RECTOR 



 

 

 

 

 

 

 

   

 


